
~ 

EDUCACION 
1 

COBAEH/DRMSG-LPN/02/2024/CONV-1 

Convenio modificatorio al cont rato núm ero COBAEH/DRMSG-LPN/02/2024 d e Servicio 

Cobertura Amplia para los Vehículos del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo. 

que celebran por una parte el COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO 

representada por el C. RUBÉN LÓPEZ VALDEZ, en lo sucesivo "EL ORGANISMO" y por 

otra parte HDI Seguros S.A de C.V Representado por el c. Vavhe Sarahi Ramirez Lozano 

en su carácter de Apoderada legal, en adelante "EL PROVEEDOR" asimismo cuando 

actúen d e forma conjunta se les denominara como "LAS PARTES'', de conformidad con 

los antecedentes, declaraciones y clausulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

• Con fecha 08 de m arzo de 2024 "LAS PARTES" celebraron el cont rato número 

COBAEH/DRMSG-LPN/02/2024, cuyo obj eto es la contratación del Seguro de 

Cobertura Amplia para los vehículos del Organismo. al cual en lo sucesivo se 

denominará com o "EL CONTRATO". 

• "LAS PARTES" convinieron en que d icho instrumento jurídico pod ría ser m odificado 

a t ravés del convenio m odificatorio firmado por las partes en términos d e la cláusula 

décima tercera d e "EL CONTRATO" 

• En la cláusula segunda de "EL CONTRATO" pr incipal se estab lece lo siguiente: 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
"EL ORGANISMO" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios 

objeto de este cont rato, la cant idad de $479,158.88 (Cuatrocientos setenta y nueve mil 

ciento c incuenta y ocho pesos 88/100 M.N.) m ás la cantidad de $76,665.42 (Setenta y 

seis mil seiscientos sesenta y ci neo pesos 42/100 M.N.) equiva lente al 16% del 

Impuesto a l valor a agregado, dando un monto total de $555,824.30 (Quinientos 

cincuenta y cinco mil ochocientos veinticuatro pesos 30/100 M.N). 

Partida cantidad 
Unidad de 

Artículo 
Costo 

Medida Unitario 
Monto 

Servicio 

Cobertura 

345001 1 Servicio 
Am p lia para 

$479.158.88 $479,158.88 
. los Vehículos 

del Colegio 

de 
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Bachilleres 

del Estado 

de Hidalgo 

Subtotal $479,158.88 

IVA $76,665.42 

Total 1 $555,824.30 

• En la cláusula séptima de "EL CONTRATO" principal se establece lo siguiente: 

SÉPTIMA. VIGENCIA. 

"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del 09 

de marzo de 2024 al 31 de diciembre de 2024. 

DECLARACIONES 

1.- DECLARA "EL ORGANISMO" 

1.1 .- Que el Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo es un Organismo Público 

Descentralizado de Gobierno del Estado, creado por el decreto número 16 de la H. LII 

Legislatura del Congreso Constitucional del Estado de Hidalgo, expedido el 7 de 

septiembre de 1984 y publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 24 de 

septiembre de 1984. con personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo tanto le son 

aplicables las normas y disposiciones legales de la Administración Pública Federal y del 

Estado de Hidalgo. 

1.2.- Que se encuentra representado por el C. Rubén López Valdez, en su carácter de 

Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, esto de acuerdo al 

nombramiento expedido por el Licenciado Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. de fecha 01 de octubre de 2022[; 
con fundamento en la fracción I del artículo 17 de la Ley del Colegio de Bachilleres de 

Estado de Hidalgo. 

1.3-. Q. ue para los efectos legales a que haya lugar, señala como domicilio el ubicado:/ 
Circuito Ex Hacienda de La Concepción, Lote 17 San Juan Tilcuautla, Municipio de S \ 

1 Agustín Tlaxiaca Hidalgo, C.P. 42160. V 
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1.4- Que se encuentra inscrito en el Servicio d e Administración Tributaria depend iente de 

la Secretaría de Hacienda y Créd ito Público baj o el Registro Federa l de Cont ri buyentes 

nú m ero: CBE840902MQS. 

1.5- La C. Estefanía Aguilar Castro. Directora de Administración y Finanzas interviene en 

la celebración del presente convenio como "ÁREA ADMINISTRATIVA" y "EL 

CONTRATANTE" del mism o, conforme a sus funciones establecidas en el articulo 84 

penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Ad quisiciones. Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

1.6- El c. Daniel Adalberto Quintero Conzález Jefe del Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales. in terviene en la celebración del presente convenio 

com o "ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA" de conform idad con el articu lo 3°, fracción II y 111 , 

del Reglam ento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios d el Sector 

Público. 

11.· DECLARA "EL PROVEEDOR" 

I1.l Que es una persona moral. legalmente consti tuida de conformidad con las leyes 

m exicanas como lo demuestra con el Acta constitutiva número 28 de fecha 1 O de marzo 

del año 1943 otorgada ante la fe d el Licenciado Francisco Cabrera Notario Público con 

ejercicio en el Estado de Guanajuato. y cuya razón social al m om ento de su constitución 

era Compañia Mexicana de Seguros del Centro S.A 

11.l.1 Que tuvo un camb io de d enom inación como lo demuestra con el Acta de Asamblea 

General Extraordinaria número 1,306 de fecha 19 de octubre del año 2009 ot orgad a ante 

la fe del Licenciado José Rodrigo Moreno Rodríguez Notario Público número 108 con 

ejercicio en el Estado de Guanajuato. y cuya razón social actual es HDI Seguros S.A de 

c.v. 

11.2 Que de acuerdo con lo establecido. la C. Yavhe Sarahi Ramirez Lozano en su carácter 

de Apoderada Legal t iene facultades para suscribir el presente instrum ento legal dfu 
conformidad con la Escritura Pública número 12,886 , d e fecha 15 de agosto de 202 'V 
ante la fe del Licenciado Samuel Enrique del Rio Munguía, Notario Público número 11 o,. 1 
con ejercicio en la Ciudad de León, Cuanajuato y manifiesta bajo p rotesta d e deci r 

verdad, que las facultades que le fueron conferidas no han sido revocad as. modificadas 

ni restringidas de forma alguna. L, 
11.2. l Que la c. Yavhe Sarahi Ramirez Lozano se Identifica en este acto con credencia,¡rf /1 

para votar número ~:.:,JZ'Z:J:>í'1-=-- ~ 
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11.3 Que se encuentra debidamente inscrita ante el Regist ro Federal de Contribuyentes 

HSE701218532, como lo acredita con Cédula de Identificación Fiscal 141 11291871 y, está 

facultada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la prestación del servicio 

que refiere este contrato. 

11.4 Que conoce p lenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y su Reg lamento, las normas y d isposiciones vigentes 

respecto del objeto del servicio referido en este contrato, como también las disposiciones 

legales tanto de carácter Federal como Estatal aplicables a esta operación. 

11.5 Que señala como domicilio fiscal el ubicado en Calle Boulevard San Juan Bosco, 

número 5003, Colonia Rancho Seco, Ciudad León, Estado de Ciuanajuato, C.P. 37669. 

111.- DE "LAS PARTES" 

111.1 .- Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que 

ostentan, así m ismo manifiestan conocer el alcance y contenido del presente convenio 

por lo cual están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

111.2.- Quedan sin modificaciones las declaraciones asentad as en "EL CONTRATO". 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO: El presente convenio tiene como objeto modificar 

la cláusula SEGUNDA y SÉPTIMA de "EL CONTRATO" principal, quedando de la siguiente 

m anera: 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

"EL ORGANISMO" pagará a "EL PROVEEDOR'' como contraprestación por los servicios 

objeto d e este contrato, la cantidad de $574,990.66 (Quinientos setenta y cuatro mil 

novecientos noventa pesos 66/100 M.N.) más fa cantidad de $91,998.50 (Noven.ta y utf;·~ 
mil novecientos noventa y ocho pesos 50/100 M.N.) equiva lente al 16% del lmpuest 1A 
al valor a agregado, dando un monto total de $666,989.16 (Seiscientos sesenta y sei '/ 

mil novecientos ochenta y nueve pesos 16/100 M.N). M 
Partida Cantidad 

Unldad de 
Articulo 

Costo 
Monto 

Medida Unitario 

Servicio 
Servicio 

$574,990.66 $574,990.66 345001 1 
Cobertura 
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Amplia para 

los Vehículos 

del Colegio 

de 

Bachilleres 

del Estado 
de Hidalgo 

Subtotal $574,990.66 

IVA $91,998.50 

Total 1 $666,989.16 

SÉPTIMA. VIGENCIA. 
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del 09 

de marzo de 2024 al 28 de febrero de 2025. 

SECUNDA. - SUBSISTENCIA DEL CONTRATO PRINCIPAL. "LAS PARTES" Están de acuerdo en 

que. salvo las modificaciones expresamente pactadas en el clausulado del presente convenio 

modificatorio, subsisten todas y cada una de las declaraciones y cláusulas contenidas en el 

contrato principal número COBAEH/DRMSC-LPN/02/2024 de fecha 08 de marzo del 2024. 

TERCERA. - INCORPORACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO PRINCIPAL. 

"LAS PARTES" convienen que el presente convenio modificatorio se incorpore al contrato 

prlnclpal suscrito en fecha 08 de marzo de 2024. para que forme parte lntegral del mismo. 

CUARTA. • VICIOS DEL CONSENTIMIENTO: "EL CONTRATANTE" y "EL CONTRATADO" 

reconocen que, en la celebración y redacción del presente convenio modificatorio. no ha 

mediado error. dolo. lesión. violencia, mala fe, ni vicio alguno del consentimiento que pudiera 

invalidarlo o nuliticarlo. 

QUINTA - VIGENCIA El presente instrumento surte efectos a partir de su firma y subsistirá 

durante la vigencia que establece "EL CONTRATO" principal. 

SEXTA- JURISDICCIÓN: En caso de controversia, "LAS PARTES" se someten a la competenci;J/:\ 
y j urisdicción de los tribunales del fuero común del Estado de Hidalgo. siendo preferen te \ / 

para conocer los del Distrito Judicial de la Ciudad de Pachuca de Soto. renuncíand [ 

expresam ente a cualquier otro que pudiera corresponderle por razón de su domicilio 

presente o futuro. ~ 

Por lo anteriormente expuesto. "LAS PARTES" declaran estar conformes y bien enterados de// l 

las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el 
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presente instrumento contiene. por lo que ratifican y firman por d up licado el día 19 de 

diciembre del 2024. 

...a& 
i'~ 

: ~-
E' . ·\·:C.:... • 
o 

AS......,L..l-!:~~:+:-i::.,....;~ ,.,,....::=-:1-<=~ ------

LOS ASPl:CT 

ireco/Gen egio de Bachilleres 

del Estado de Hidalgo. 

"ÁREA ADMINISTRATIVA Y CONTRATANTE" 

\ 

Administración y Finanzas del 

gio de Bachilleres del Estado de 

Hidalgo 

EL CONTRATADO 

c. Vavhe Sarahi Ramirez Lozano 

Apoderada legal de HDI Seguros S.A de e.V 

o González Jefe del 

ursos Materiales y 

el Colegio de Bachilleres 

Última hoj a del Convenio m odificatorio al contrato principal núm ero COBAEH/ DRMSCi-LPN/02/ 2024 

del Servicio Cobertura Amplia para los Vehlculos del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, 

que celebran por una parte el Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo. representado por el C. 

Rubén López Valdez, en su carácter de Director Cieneral del Colegio de Bachilleres del Estado de 

Hidalgo y por la otra HDI Seguros S.A de e.V Representado por el HDI Seguros S.A de C.V 

Representado por el c. Vavhe Sarahi Ramirez Lozano en su carácter de Apoderada legal 
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